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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2023 00936 00 

 

Previo a proveer lo que en derecho corresponda, de conformidad con lo reglado en el 

numeral 4° del artículo 43 del Código General del Proceso, por secretaría, líbrese oficio 

dirigido a la ALCALDÍA LOCAL DE CIUDAD BOLÍVAR, a propósito de que el funcionario 

competente se sirva certificar quien ostenta la calidad de administrador y representante 

legal actual de la URBANIZACIÓN ATLANTA II ETAPA I SECTOR - PROPIEDAD HORIZONTAL al 

tenor de lo preceptuado en el artículo 8° de la ley 675 de 2001, el cual prevé que “La 

inscripción y posterior certificación sobre la existencia y representación legal de las 

personas jurídicas a las que alude esta ley, corresponde al Alcalde Municipal o Distrital del 

lugar de ubicación del edificio o conjunto, o a la persona o entidad en quien este delegue 

esta facultad”, por cuanto la persona que  otorgó el poder especial para impetrar la acción 

ejecutiva en nombre y representación de la referida copropiedad fue la señora CLAUDIA 

MILENA PINTO GALLO, sin embargo, con posterioridad se aportó un certificado expedido el 

30 de noviembre de 2023, en el que figura como administrador el señor RENE LEONARDO 

REYES SAAVEDRA. (Negrilla fuera de texto). 

 
 
NOTIFÍQUESE. 
NH 

 
GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 10 hoy 19/02/2024 a la hora 

de las 8:00 A.M. 

 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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